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[ARIO BE * | JT BARCELONA, 

Del Viernes 1 de «c, " s S l i S í ^ Diciembre de i8of, 
• 1 ' -, 

S.4N ELOY , OBISPO Y CONFESOR. 

Dia T e r m c W t r a Barómetro. Viento» y Atmósfera. 

19 ¿ l a s 11 de laaoc . 
50 i ias 7 da la mañ\ 
j o i las i de la tard. 
trüsrr, r .~ .. ~s=¡ 

grad. 8 27 p.H 1. 

23 I 

N . sereno. 
N . O. nubes. 
E. N . E. entrecabierto. 

Copia de ¡a Cuzeta do Figueras del Jue'uis 1 6 de Noviembre 1809. 

OCTUBRE *j. 

E, Excmo. Sr. Duque de Cistigljone , M-macal del grande Imperio, 
y Genera! en kífe de la armada Imperial de Citaluíía , AU<:EREAU , nos 
comunica la plausible noticia de haberse firmado las paces , eütre el gran­
de Emperador d» A-.-stria ; felicísima golpe que decide la sufrte de nues­
tra Espail'i. Esta tan agradable noticia , dada de oficie , se solemnizó con 
salva de artillaría , solemne Te Deunt , y Misa , enr qae asistieron las 
Autoridades civil y militar ; así mismo hubo iluminación por tres no­
ches , con orquesta en los balcones de la casa del comua. La alegría 
fué tan universil , que la villa parecía compuesta de una sola nación, 
con la singularidad , que i pesar de tanto gentío de diversas naciones, 
no o :urrid el menor desorden ni desgracia alguna ; las ventajas con que 
el O.nnipotente nos favorece , y la confusión que va á llenar de ver­
güenza i los malvados insurgentes, las conoceréis , si ponéis atención á 
Jos tratados de paz que voy á daros. 

París a 6 Octubre. 

Tratado de paz entre el grande Emperador NAPOLEÓN- , y el E m ­
perador de Austria. 

NAPOLEÓN , por 1* gracia de D103 , y por las constituciones del I m ­
perio , Emperador de los Franceses , Rey de Italia , Protector de la con­
federación del Rbin , &ic. &.•. 

Hibiendo visto y examinado el tratado concertado, acordado y fir­
mado ea Viena el 23 del presente mes , por «1 seüor JNompere de Cham-
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pagni , nuestro Ministro de relaciones exteriores , en virtud de planea 
poderes que le hemos dado al efecto ; y >r PrfScijpe JiHrn da Li titens-
texn , Mariscal del exe'rcito de S. M. el E nperador de A.u*trla , igual­
mente condecorado COH plenos poderes ; cdyo tratado es drl tenor »i-
gaiente : 

S. M. éf Emperador de los Franceses , Roy de Italia , Protector d ' 1« 
confederación del Rhin , mediador da ¡a coriñderaci >n de Suiza . y S- M. 
el Emperador de Au>tria , Rey de Austria , de Hungría y de B->heoai», 
igualmente animados del deseo de poner fi.i i la guerra eneendida en­
tre los dos , han resuelto apagarla , y cor.sluirla por medio de un tra­
tado de pas definitivo ¡ y á so caiiseqúencia han nombrado ppr sus ple-
nipct nciarios , i saber: 

S. M. el Emperador de los Franceses , Rey de Italia , Protector d« 
la confederación del Rhin , al Sr. Juan Bautista Nonpere , c ináe de 
Gbampagai, duque de OadOre , gran ¿güila de la Legión de hon->r , co-
saendador de la d'den de la Coron* d- hierro , éabafterO de la orden 
de S A¡ dres de Rusia , g: in digtijtirio de las dos S'cilias , gran era* 
é» las órdenes del ágaiU n ^ r a , y de! águila rot» de Prad» ; de las 
ordene» de S. Jofpph de W , de ta fidelidad de B»ia , de 1* 
orden de Hes>e Di ru i i t ad , su Mi ni tro de relaciones exteriores; 

Y S. M. el Enperad»r de Austr ia , Rey de Hangría y de B>h""mia, 
•1 Sr. Príncipe Juaa de Lichtenstéin , csbilíero de la drlen del TOÍÍOB 
de o ro , gran cru« de Míria Teresa , rlnuibelaa , y aiamoo! d 1 - a c ­
eito de S. M. el Emptrador de Austria , y propietario de tía regi­
miento de húsares á su serví.ío. 

Los qual.:s después de haber cambiado »us pleno» podares , haa cos-
Tínido en los artículo» siguieatts: 

ARTÍCULO I. f íabrá desde el dia de cerradas la* ratificaciones del pre-
aente tratado . p- a y amiítad entre S. M. el Emperador de los Fran­
ceses , Rey de Italia , Protector de í« confederación del Rhin , y S . M . 
el Énaperader de Austria , Rey de Hungría y de Bahemta , su» herede­
ros y Boccesnres , su» estado» y vasalles re»pic;ivos perpetuamente. 

ARTÍCULO II. La pr senté paz es declarada común i S. Sí. el Rey 
de Üspada , S. M. 1̂ Rey de Wurtemberg , S. M. el R^y de S.xonia, 
S. M. el R-y de VVesphalia ; S. A. E. el Príncipe Pr imado; SS. AA. 
Reales , el Gran Duque de Bade , el Duque de Hesse d o r m i t a d , el 
Gran Duqne de Wurtsbourg , y é todos los Príncipes miembros de la 
eo* federa ion del Rhin , aliados de S. M. el Emperador de lo» F i a a -
ceses , R*y de Italia , Protector de la confederación del Rhin en 1» 
presante guerra. 

An..fctr:,o III . S. M. el Emperador de Austria , Rey d : Hungría y 
de Bilu.mia , tanto por tu pirre , como par la de su» herederos y súr­
cesete» , como por la de los Príncipes de su casa , sus heredero* y suc-
cesoref respectivos, renuncia los p ¡acipados , señorío», dominios y ter­
ritorios que á centinuacion se demarcan , así que tode título que de s* 
poa&iou puedas derirar ; y las prapiedad s seau de señorío } e pisísoriaf 
por algún títul© particalar , que e»tos pa¡»s« «ncierr»«. 

Áyuniammito ós Madrid »•*,**• 



i.» Primeramente cf-de y da í S. W. ! B np^rador de los F ^ n s e -
sea , para har?r parte en ia c del Rain , y estar dispuesto 
para prestar favor ú loj St'bt .'nJ. "i de di cita cor. Adera ció n , loj países de 
Salabourg y de Birchroligaden , Id parte de la alta Austria situada del 
Otro lado del Dacubio , (arriendo uga ií.iea cerca del pueblo de Stras», 
comprfhendisr.do Veisseokirth , VideodoríT , i\I»-;ohelbach , Greist, , M a -
kenhohuffea , ljtilts , Judin _; ¿ e allí el camino seguido hasta Schiyaiu-
t a d , Ja ciudad de Schivaastad , sohre el Aaer , y eoctimiando la su­
frida el curso de este rio , y del Jago de eso nombra hasta el punta 
¿onde el lago toca la frontera del país de Silszbourg. 

Su Migestad el Emperador de Aoftcia, conservará 6olatnente ia pro­
piedad de loa bosques dependiente de Sals-Cramroír-Gut, haiátnjlo 
parte de la tierra de Moudsee, coa la acui tad del corte , sin derecha 
alguno para ejercer sobtram'a svbrc este territorio. 

».* Cede igualmente á ü. .Vi. el Emperador de los Franceses , R e / 
d« Italia , el Condado d-1 u„>;ice , el territorio de Moutiilcove , el go­
bierno y la ciudad de Tr ies te , la Carniula con sus entradas sobre el 
golfo de Trieste, el círculo de Villache en Caríntía y tudos lo» países si­
tuados á la derecha del Saba , partiendo del panto donde este rio sale 
de la Carniola , y sigue hasta la frontera del Q^apia , á saber: partido 
de la Croacia prorinciaj , seis distritos de la Croacia militar , Fiuma y 
el Litoral hungarez , la latría Austríaca , en el distrito de Cittaa , la» 
islas depe«dieu:es de los paúts cedidos, y todos otros paiaes ate quaUjuie-
r* denominación que seaa sobre la ribera derecha del ¡jaba: la línea de 
este rio guardando el límite entre los dos estados. 

En ün el Suíorío áe Radeon» , situado en el país de loa Gr i ­
tones. 

3 . 0 Cede y fia í S. M- el Rey de Saxoaia las entradas dependientes 
de la Bohemia , y comp.reh.eud idas en el territorio del Reyno de Saxo-
nia , á saber : los vecindarios y pueblos de Gin.tensdoríf, Taubentraake, 
Gerlachsheioa , Lenkersd^rtf, ikhitgisvalde, Vin.lec &«. . 

4.0 Cede y da 6 S- M- el Rey de Saxonia , para ser reuai-
da al Ducado de Varsovia , toda la G.ilitaia occideatal, ó nueva Ga-
liteia aa departamento en la circunferencia de Cracovia sobre la ribera 
derecha del Vistsl» , que será aquí demarcado , y el circulo de Zainosk 
en la Galitaia oriental. 

E l D. partameato á la circunferencia d e Cracovia sobre la ribera 
derecha del Vístula, tendrá toiio por r a y a , la distancia 4e Pádgosa, Tá 
Vielíeska la línea de 4emarca;ioa pasará por Vielieska y se apoyará, al 
Este «obre la E,scavina , y al Surdtste el arroyo que se precipita al Vís­
tula en Bridegis. 

Vielieska y todo el territorio de I»s minas de sal pertenecerán ea 
eomua al Emperador de Austria y al R*y de Suen ia . La justicia será 
administrada ú nombre de la autor i ia i municipal. Ño habrá m»s too? 
pai que para la Policía y serio iguales en número de las dos naciones. 
JLM sales de Vielieska pertenecientes í la Amtria , pedían »?r transpór­
t a t e ! por el Vístula., á t r a v . ^ i d o el Ducado de Var»ovia, sin obligarle* 
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i pagar derecho alguno. Los grano» provenientes d é l a Galítzia Austría­
ca , podrán ser exportados por el Vístula. 

Podrá ser hecha entre S. M. el Emperador de Austria y 8. M. el 
Rey de Saxonia , una finación de límites con tal , qne el San , desde 
el punto donde toca el círculo de Zártídek hasta sn confluencia en el 
Vístula , sirva de límite i los dos estados. 

5.0 Cede y da á S. M. el Emperador de Rusia, en la parte mas 
eriental de la antigua Galitíia , un ttrritorio qce comprehenda quatro-
eientas mil almas de populación , excepta la ciudad de Brody , que no 
M eomprehendida. 

Eje territoiio sprá demarcado amigablemente entre Comisarios de los 
des Imperios. 

Art. IV. La orden Teutónica, habiendo sido suprimida en los esta­
do* de la canfedera-ion del Riain , S. M. el Emperador de Austria re­
nuncia para S. A. el Archiduque Antonio la gran mai»trar¿ca de esta rfr-
dem ea sus estado», reconoce la di posición hecha de la orden de los 
bienes de la orden , situados futra del territorio de la Austr ia, y serán 
acordado» pensiones'' para les empleados de la «í.-dcn. 

Art. V. Lí-t deadis hipotecadas sobre el territorio de las Provincias, 
y consentidas por los estados de estas Provincias, resultando ga»íos he ­
chos para su at'iuii istracion , seguirán sc-las la suerte de estas Pro-
vineras. 

Art. VI Las Provincias restituidas i S M. el Emperador de Au-tria 
seráu administradas á sn cuenta por las autoridades Austríacas, desae el 
dia después d«l cambio de las ratificaciones del presente tratado, y ros 

s Imperiales desde el primero de Noviembre prójimo , en qual-
quiera paite que eean situados ; bien entendido que todas las veces que 
que (1 ejército francés no tenga en sus almacenes lo suficiente á su ma­
nutención , pudra t-niarlo en el país , romo el entretenimiento de sus 
hospi tales , aunque todo lo que sea neceaaxfé para la eví.euseioo de fus 
enfermes y almaeenes. S- liará per le» a;tos partidos centractentss mía 
coordinación relativa i todas las contribuciones qualquiera que s«an d« 

.1 anteriormente impuestos sóbrelas Provincias Austriae s , ocupa­
das por las armas Francesas y aliadas ; coordinación en conceqüencia de 
la qual el 1 i uto de elidías tor.triLucicnes cesará enteranieute 

de de el cambio de ¡as ratificaciones. 
Art. VIL S. M. ti Emperador de los Franceses , R-y de Italia 5 se 

«lü.'.a á no pone*ningún deseche aJ comercio en la importación ó ex-
pertacien de la Aústfia, por el puerto de Fiuir .e, no m-ndo comer-
ci.ntcs L g'eses , ó géneros que provengan del comercio ingles. Los de­
rechos de s.ra'n m'-ñores para los eonierciantfs Iu. ianos as ía su 
icDj.orlacivn cV.-M.U eíportse&d , que para teda etrn nación. Sr examinará 
si ser acordada 8-lguOT fíatela al comercio Anstiiaco en los «tro* 
pu-rtos cedidas por él presente tratade. 

A.-t. V i l i . Lts tflulos dnmiuíVlst), archivos , los planes y las p s r t » 
del psi», ciudades y fortí¡e¿a.< cedidas, serán dexad*8 en el espacio de 
dos metes después dei cambio de las ratificaciones. 
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Arf. IX. S. M- el í t o p m d o r d"e Austria, Rey de Hungría y de 
Bohemia , se obliga á pagtr lo» intereses anuales y atrasado,! de capi­
teles plasadoj , sea sobre el gobierno , sea sobre los estados , el ban­
co , la 1 itrría y o'ros establecimientos públicos , por lo» vasallos, 
cuerpos y corporaciones de la Fiancia , d ' l Reyn'> de Italia y del Gran 
Ducado de V> r¿ R= tomirá m-didas par» pagar también lo que es de -
bi i i al monte Sta. TYr-:s3 y al monte Napoleón. 

Arf. X. S. M. el E uperador de loa Fra: ceses se ob'iga acordar un 
pleno y («tero perdón á I03 habitante» del Tyr . l y de Voralkerg , que 
hnn to.md 1 parte en h insurrección , los quo no experimentarán requi-
sici.nis P.Í en p-rsonan, ni en bienes. 

S- M. el Enp<-ralor de Austria se obliga igualm'nte acordar un en­
tero y pleno perdón d lus habitantes de los países donde recobra so 
posesión en la G''it>¡a . sean militares , civiles , funcionarios públicos y 
p.rticulares que hiy.<n tomad» parte en el k r a r t im ien t > de tropas , ó en la 
organizuion de t.icuna-Ies y administra'ion , ó en qualquiera junta que fuese 
di: ante )B guerra rea so podrán str r<queiidos , Bi en personas , ni 

bien-s. Teidrán , durante seis años , la 1.btitad de disponer desús propieda­
des de qua'quiera naturaleza que seaa , de vender su» tierras , B éas s las 
que son ét censos enigenables , con»" !o- {¡decomisos y mayorazgos. de 
levantar ti p g o y declarar t i producto i» estas ventas ó re, ariiuiiert-
tos en dinero contante , ó en fondos ¿le otra naturaleza , sin pagar de re- ho 
algnno sobre su sa l ida , y tin e.\p rMiientar d¡: „i ímpedimiort ; 
la uiij-J'.a ficulíad también es reservada á los lia: ,.i u ¡,,s 

de los países cedidas por el presente trotad* y por pacto de 
tierop.?. Los habitantes del Ducado de Vaisu-ta , posesionados en la Ga-
liizia Austríaca sean funcionarios púb'icos ó pa pcd.a'ii sacar sus 
rentas lin paga de derecho s i impotumieuto a\¿ 

Jnurnái (du soir) de Parit du 9 
N{ vembre 1809. 

París <j Nnviembre. 

Cohventioit müitiiire eotidm en cort-
MQfde PartíeU XI1 dt* traite 

de fieu-.e. 
Art. I.er La premierc ¿raiuation, 

«tile de la Moravie , devar;t avoir 
li< 11 quiíiBe jours api fes 1'eVhange de> 
ratifi -.3tio:;s , c t t e provinoe sera en-
tiercüieat evacúes le 4 Novembre. 

I I . Le ctrole de Bruñe sera ért-
cue' le a Nofenibre , et la remisa 

Diario (rlu soir) de París JL 5 
Noviembre .809 . 

Paria 9 Noviembre, 

COIÍV nio miliar {•¡•afluido á corise-
qüenaa del urdí uta XI! del ti ci­

tado de 
Art. I. ü:i)iciidose cíe uiar la eva-

c tn tk iu , que es la del iViorawa quin-
ce días después del cambio de laa ra-
tir' jcionts , diíha Provicrci* quedará 
entrraniente evacuada el 4 de N o ­
viembre. 

l i . El circu'o de Bruna quedará 
evacuad» el a de Noviembre , v un 
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H*4 
en jera Etltí p?r na Officier , nom­
iné par le G ;m>wandact en C! 

P» , ,a rOiiloier Autri-
chien qui aura été di¡igoé pour le 
recevoir. 

III . Le cercle de Znaim sera eva­
cué" le a Novembre , et la remise 
ea iera faite par un Oflwier , sópa­
me par le C*msumdai;t en Chef du 
4.e corpa, á l 'OSeier Autrichian qui 
aura été designé pour la recsvoir. 

IV. Les bátimens militaires qui 
te trouvent daos les plsces de Brunn 
et de Z-iaim seront comer vés et re 
• l is . 

V. Peudaat le premier moij qui 
iHÍvra l'évacuation de ets deux cer­
dea , la forcé de la garnison de cha-
cune des placea de Bruanet de Zaaim, 
n t pourra s'elever pour la ville de 
Brunn au dessus d'un bataillou et 
d 'un détacheaieat de cent chevaux, 
et pour la ville de Zaaim au- dessus 
d'un bataillon ; ce qui eat a-peu-
?pre<j la garnison de ees deux places 
«a temos de paíx. 

VI . La seconde évacuation , celie 
de la Hongri* de la ville de Vienae et 
de sea environs et de la partie 
de la Gallieie que doit conserver 
l 'Aatriche , devánt avoir lieu un 
n>3Íi apres Feohange des ratifica 
tíottS , le 20 Novenibre , les trou­
pes Francaises et allie'es quitterout 
íes places , postes et cantonnemens 

•¿jtx'elles se trouveraient oceuper en­
coré sur le teriitoire de Hangrie , et 
se mettrout en. marche pour sller 
oceuper la premiare ligue Je de'mar 
catión fixée par l'article VIII ci-
apre' . 

VII . Si les cocditioBS du traite 
Tolatives su paieaient des soi.i;u;s 
itipuléts , ioit en argent ., soit eu 
L ttres de changa , aont remplies, 
les cltí» de la ville.de Vieaue serón t 

- H-

s-\yi¡srí'd.!n¡3srto 

Oficial nombrado por el Co l indan t e 
en Xsfs del tercer CUTJO hará la en­
trega al O.ijial Austríaco señalado 
para recibirle. 

III . El circuí* de Znaim quedaré 
evacuado el a de Noviembre , y M* 
Ofieial nombrado por el Comandante 
ea Xefe del q\urto cuerpo hará la 
entrega al Oficial Austríaco s t áa l id t 
para recibirle. 

IV. Los edificios militares que s» 
hallan en les placas de Bruno y 
Zaaim será» conservados y entre­
gados. 

V. Durante el primer mes stsb-
seqüente á la evacuación de estos dos 
•ireulas , la fuera» de la guarnición 
de ambas plaxis de Bruna y Zaaim, 
no podrá subir en quanto í 1» ciu­
dad de Uruan mas allá de un bata­
llón , y un destacamento de don ca­
ballos , y en quanto á la ciudad da 
Znaim mas allá de un batallo» ; lo 
que á corta diferencia es la guarni­
ción de estas dos placas en tiempo 
de paz. 

VI. La aegunda «vacuacion que 
es la de la Hungría , de la ciudad 
de Viena y sus contorno* , y la de 
la parte de la Gailiua que debe coa-
servar el Austria , debiéndose efee-
tnar un mes después de] cambio de 
las ratificaciones , el so de Noviem­
bre , las tropas Francesa» y aliada* 
dexaráu las plazas , puestos y acanto­
namientos que entonces ocuparen aun 
en el territorio de Hungría , y se 
pondrá» en marcha par-a ir á ocupar 
la piiiuera línea de demarcación en 
el articulo VII I que se sigue. 

VIL Si las condiciones del tra­
tado relativas al pago de las can­
tidades estipuladas, sea en dinero, 
sea en letras de cambio je hubie­
ren cumplido , el gobernador actual 
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remisas pir TVff. lé (havirtiéwr ac­
tué] h l'Ofli.'kír que désignfra S. M.: 
PEmp.reur ri'Aufriche. La Pólice 
rc-finiiera ••'•' é:re &ite par la g«r-
de bonrgeoisr. 

Le 26 Novrmbre , lej troupes 
Aufrichiennes , dor.t Ja forc» ne 
pontra s'ékvfr an-dessos de trois a 
quatre bataillons et d'un régiineat 
de cavalerie . entreront da as la vil-
le de Vienne. 

VII I . A l'époqae da 20 Novem-
bre , la ville de Vienne et ses en 
Tirón» , c'.st a-dire la partie du cer-
cle d 'ünter -Wiener VVald á l'est de 
la preniiere ligne de demaroaíion, se 
ront entiereaiente éVacuéts par lea 
trompes F/ai clises. 

Cett* ligne passera par Tuln ; de 
Tuln a Stassderf , á B umgarien, 
á Siegsrockirchen , a Rippoidea , a 
Kr*king , a tienirichtberg , au Wir-
tihnuse de Preíssb*um , au cha eau 
de Be i t enfur t ; á Stricg.ta par H.> 
ehleiten et Forstenerhaus , a Sit 
tináoif par Fultzwnber,» , A Ruhr 
berg , a Gaden , á Siegatfald , á 
Badea , a la Chanté de Neustadt 
pres la porte et t* avaut de Giin-
selzdorf , et da la á Ebenfurth. 

II est eatendu que la ville de 
Badén ne sera ocrapée par auciui 
cantonnement , maii seulsoient par 
une g*rd« de Pólice de chique Ar-
mée et &e niírn-í f-.ct , a «anse des 
baina dont les bletsés et le» mala-
des dej dtu.x Armétíí peurront user 
tgslement, 

IX. lie cercle d'Untermain-Harts-
b t rg fiaisant partie de la B»sse Au-
triche , et ne devant *tre entiére 
nifiít evacué qu'a l'époqae da 20 
De'c<mbre , le» avant-postcs de l'Ar-
mee Francaiíe eccuperoat jasqu'á 
cettc épuque une ligue qai aoivra 
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liar.í la entredi de fas I ' a e s de 
la Cuidad d i Vicos al Oficial qne 
8ti Magestad el E operador de Aus­
tria señalare, La goardia Civiea con-
linnari allí ls policía. 

El *6 de N viembre las tro­
pas austríacas, coya fuerza no po­
drá pasar mas allá de tres ó qua-
tro batallones y un regimiento da 
Ch i l l e r í a entrarán en la Ciudad 
de Vien:. 

VIH. El dia so de Noviem­
bre lis tropas Francesas evacuarán 
enteramente la Ciudad de Viena, es 
decir la parte del circulo de Un-
t<;r W i e n e r , Wald al esta de la 
primera linca de demarcación. 

Dicha linea pasará por Tuln; 
de Tuln á Stassdorf, a U>umgarteo, 
á Siegarokirehea , Rapoldeo , á Kra* 
k iog , á Aenirichte<.rg, á W i r t j -
ahose de Preissb&um, y al Casti­
llo d i Breinteuflirt, í Striogau por 
Hochl*iten, y Forsteaerhame, á Sit-
tiude f, por Fuitznnberg á R « b r b c g , 
á Gaden, á Sirgenfeld, á Biden , i 
la Caridad de Neustadt junto á la 
puerta, y mas allá de Guaselidorf, 
y de ¿ l a á Eóenfor¿h. 

Con el bien entendido que la 
Ciudad de Biden no quedara ocu­
pada de nin>>ua acantona miento, s i ­
no anidawente de una guardia de 
policía de cada exército, y de la 
misma fueres, por cajasa de lo* 
baños, de que los heridos y < n-
fernn»' de ambos üiurcitos podrán 
i¿mlm-:cte usar. 

IX. Ei circulo de Uiiterniaia-
Artberg que hace parte del Aus­
tria baxa y ao debiendo qaedar del 
todo evacuada Insta el so de Di­
ciembre, las avenzad*s del exérci­
to Francés ocuparán hasta rsta épo­
ca una linea que seguirá el es mi-

'ío da Madrid n t 
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la giMn: 

•-'•• la ffont&re de W 
Moravie. 

- II est bijn entendu que jmqu'an 
30 Dícembj-e , il ne ser» ¿ta-
blie aucuae troupe atrichienne dans 
la partie dudit cercl» qui ne serait 
pas oceupé« par las troupes Fran-
gaises. 

['. sera laissé su: la ronte de 
?• laim toute liberté de camanioa-
tion , de trausport et de passi^í, 
excepté pou.- les troupes et Pa 
leste. 

X. h: taéou jour 20 Nov.un 
bre , toute la partie de la C alucie 
qm* doit canserver l 'Astriche , se­
ra 1 it étaaaéo. 

I , a cúreles oceupes par les trou­
pes Polonaises daas eotte partie , s'il 
y en a , srront remis par un O-.'á-
ci«r aomoié par le C J uniau daut ét 
l'&r.ní: Pobaaise , et c?ux oc 
par les R-uses , ssront tennis yar 
un ( ) . ¡ i i ; r nominé par le Gammaa-
dant ié i'-V" uñe üd 

P mr assun-r l'exe «tion de cet 
ani l le , la présente conver.tion se­
ra e.iwoyéi aux Arnés* Russe et 
Paioaaise par des U.¡'. : ira su^eri-ars 
des Arjiéis Francaise et Au.ri-
chi?:. 

no real de Ziañti árack St títm 
frontera d« ia Moraría. 

C >n el bjfn enísndido que has ­
ta el so de Diciembre ninguna Tro­
pa Austríaca no se estableoerá en 
la parte de diclio circulo que las 
Tropas Francesas no hubieren ocu­
pado. 

Quedará toda libertad de comu­
nicación en el camino de Zsúm, de 
transporte , y transito ménoi 
las Tropas y Artillería. 

X. El CDÍSIBO dia 20 de Naviem-
bre toda la parte de la (>alucia que 
el Austria debe conservar quedará 
del todo evacusda. 

Un Oficial ro-.ubrado por el Go* 
mandante del Eíéri.ito Polaco entre­
gará á ios Círculos que ocupare» la» 
tropas Polacas si es que h a / en esta 
parte , y un Oficial nombrado por 
el Comandante del Ejército E uso en­
tregará los que ocuparen los Rusos. 

Para asegurar el «unaplimiento de 
este artículo , los Oficiaba de los 
Exércit-as Francés y Ruso , envia­
rán el preieate compendio a dichos 
ambos Exércitüs. 

til 
NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

A V 1 S O S. 
Hoy d« once á la una se ¡irocad r í á la definitiva subhasta y ren­

ta del ca»ga d;l bjrco Ecoe-H uno , anunciado en el Diario de ayer. 
Mluana Sisado coa las mismas f>rma!id¿i*s se procederá i la renta 
de los cargos de los dis barcos fi<p'.3oles a:iresados por los faluchos 
consavidos , el S ia CiirLtóbal y el San Antonio , consistiendo el • (leí 
p r i m e o eo I O O quintales de algarrobas , y el del segundo en 60 quin­
tales de arrc'a. 

ILJIII £13", perfoaadpr licorista , previene que desde el i . ° de D i -
oáe:»b.'e lu m u t i l o en abracas de la calle d« los Escudellers á l i Ram­
bla , en la casa café que fué de Montenegro , en donde continuara ven-
diando toda lo perteneciente á periantos , licores , trutos en alniivar, 
siendo el única aijuicen que tiene da su cuenta. 

Ayunisinhirit» ás Madrid 


